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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, veinticinco

de mayo de dos mil veintiuno, con fundamento en los artículos 387

y 393, del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 56, 170 y 177, del Reglamento lnterior de este

Órgano Jurisdiccional, y en cumplimiento aIACUERDO DE CITA A

SESIÓN PÚBLlcA No PRESENGIAL, dictado el día de hoy, por el

Magistrado Roberto Eduardo Sigala Aguilar, lntegrante de este

Órgano Jurisdiccional, siendo las doce horas del día en que se

actúa, la suscrita Notificadora Auxiliar lo NOTIFICA A LAS

PARTES Y DEMÁS ¡NTERESADoS, mediante cédula que se ftja

en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de

la citada determinación. DOY FE.----.."-
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Xalapa-EnrÍquez,Veracruz de lgnacio de la Llave, a veinticinco de

mayo de dos mil veintiuno. Razón. La secretaria de estudio y cuenta,

da cuenta al Magistrado Roberto Eduardo Sigala Aguilar, en su

calidad de instructor, con el estado procesal que guardan los

presenten autos ----------

NOTIFíQUESE por estrados a las partes y a los demás interesados;

y en la página de internet de este Tribunal, en concordancia con los

señalado por los artículos 387 y 393 del Código Electoral de

Veracruz.

Así, lo acordó y firma

Roberto Eduardo Sigal

.§
,gl instructor en este asunto,

[a Secretaria de E ioy

. \i\1)¡ ¡) ,,-.
L.

tl l!

c
Cuenta Alba Esther Rodr l, con quien actúa

I

t,L[{;lt]Ít*L
üE VERf,NRil7

CONSTE.
tt

afe

Con fundamento en lo dispuesto por los artÍculos 66, Apartado B,

párrafos primero, segundo y tercero de la Constitución Política del

Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave; asÍ como 369,372y 416

fracción XIV del Código Electoral para el Estado de Veracruz; y 66,

fracción lll, del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral del Estado

de Veracruz de lgnacio de la Llave SE ACUERDA: ÚNICO. Se cita

a las partes a la próxima sesión pÚblica no presencial, en la que se

habrá de discutir, y en su caso, aprobar el proyecto de resolución

respectivo.




